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LA  ASOCIACIÓN  

ALCER Burgos se crea en 1979 con el fin de

ayudar a las personas con enfermedad renal

crónica y a sus familiares. Somos una

Asociación sin ánimo de lucro declarada de

Utilidad Pública en 1984 y con una larga

trayectoria en la atención y

acompañamiento.

• Ser el referente en nuestra Provincia en la defensa de los

intereses de las personas con enfermedad renal, la

información y prevención de la enfermedad y la promoción

de la donación de órganos.

• Procurar la cobertura de las necesidades sociales y

sanitarias y de integración laboral.

VISIÓN

Mejorar la calidad de vida de las personas con enfermedades

renales en todos sus aspectos, fomentando la prevención e

investigación de la enfermedad renal crónica, así como la

sensibilización sobre la donación de órganos para trasplante.

MISIÓN

• La calidad de los servicios prestados al paciente y

sus familiares

• La transparencia en la gestión

• La mejora continua

VALORES



La Ley de Igualdad, aprobada en marzo de 2007 tiene por objeto hacer efectivo el
derecho de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, en
particular mediante la eliminación de la discriminación de la mujer, sea cual fuere
su circunstancia o condición, en cualesquiera de los ámbitos de la vida y,
singularmente, en las esferas política, civil, laboral, económica, social y cultural.
En el ámbito laboral propone actuaciones para favorecer el acceso y la promoción
en el empleo de las mujeres, y mejorar la conciliación de la vida personal, laboral
y familiar.

La aplicación de esta ley supone el marco perfecto para reflexionar y analizar las
políticas de Recursos Humanos que se desarrollan en Alcer Burgos y poner en
marcha medidas que permitan alcanzar objetivos más amplios y una repercusión
positiva en todos los ámbitos de la entidad. 

En base a lo anteriormente expuesto la Junta Directiva de la Asociación ha
aprobado la puesta en marcha de la elaboración de un Plan de Igualdad desde el
convencimiento de que la no discriminación, la igualdad y la conciliación de la
vida familiar, laboral y personal, permiten valorar y optimizar las potencialidades
y posibilidades de todo el capital humano de la entidad y mejorar su calidad de
vida, lo cual contribuye a aumentar la productividad y a atraer, retener y motivar
a todos lo que formamos parte de Alcer Burgos incrementando en consecuencia
su satisfacción con la entidad.

I N T R O D U C C I Ó N
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Integrar la igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres en la organización como
principio básico y transversal.

Incluir este principio en los objetivos de la
política de la entidad y, particularmente, en la
política de gestión de recursos humanos.

Comunicar a la plantilla todos los aspectos
anteriores, a través de e-mail y reuniones
periódicas de equipo.

Alcer Burgos adopta el compromiso de:

C O M P R O M I S O

El compromiso de la Junta Directiva con este

objetivo, y la implicación del personal técnico en

esta tarea, es fundamental si se quiere conseguir

que este Plan de Igualdad sea un instrumento

efectivo de mejora del clima laboral, de la

optimización de las capacidades y potencialidades

y, con ello, de la mejora de la calidad de vida y del

aumento de la productividad.
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Garantizar en el ámbito laboral, el derecho a la igualdad efectiva de
oportunidades y de trato entre hombres y mujeres y evitar cualquier tipo de
discriminación por razón de sexo en los ámbitos del acceso al empleo,
promoción, clasificación profesional, formación, retribución, conciliación de
la vida laboral y familiar y personal y demás condiciones laborales. 

Garantizar que las decisiones que conlleven determinaciones de contratar, no
se encuentren basadas en estereotipos o suposiciones acerca de aptitudes,
características de las personas de determinado sexo, raza, edad, discapacidad,
religión o grupo étnico, estado civil, condición social, religión o convicciones,
ideas políticas, orientación sexual y adhesión o no a sindicatos.

En igualdad de condiciones, conseguir una representación equilibrada de
mujeres y hombres en el ámbito de la entidad, en grupos profesionales y
puestos de trabajo. 

Promover y mejorar las posibilidades de acceso de la mujer a puestos de
responsabilidad.

Formalizar el uso de una comunicación no sexista en la Asociación.

Difundir, concienciar y formar al personal en materia de igualdad entre
hombres y mujeres.

O B J E T I V O S :

El objetivo general es que el Plan sea una guía de
trabajo, realista y concreta, que facilite en todo
momento la puesta en marcha de medidas así
como el seguimiento y evaluación de los
resultados.

" E N T E N D E M O S  E L  P L A N  D E  I G U A L D A D  C O M O  E L
M A R C O  D O N D E  S E  E S T A B L E C E  T A N T O  E L  C O M P R O M I S O

C O M O  L A S  L Í N E A S  O P E R A T I V A S  Q U E  P E R M I T E N
A V A N Z A R  E N  M A T E R I A  D E  I G U A L D A D  D E  G É N E R O . "



Á R E A  D E  I N T E R V E N C I Ó N

Ofertar acciones de formación a toda la plantilla
relacionadas con la no discriminación de género.
Comunicación y sensibilización en igualdad de
oportunidades.
Fomentar la formación promoviendo el
desarrollo profesional y la adaptabilidad a los
puestos de trabajo.
Taller de sensibilización en igualdad para la
plantilla de Alcer Burgos

Acciones específicasObjetivos 

Mejorar el acceso de la plantilla a la
formación dirigida al desarrollo
profesional.

Favorecer medidas de conciliación de la
vida personal y profesional de la
plantilla de trabajadores y trabajadoras.

Comunicar las medidas de conciliación a las que
se puede acoger la plantilla.
Buscar alternativas de mejora al sistema de
turnos, concreciones horarias y de permisos, de
forma que el personal no tenga que recurrir
exclusivamente a las fórmulas de reducción de
jornada y de tiempo parcial para conciliar la vida
personal, familiar y laboral.
Garantizar que las personas que se acojan a una
jornada distinta de la habitual, no vean frenado el
desarrollo de su carrera profesional ni sus
posibilidades de promoción.
A igualdad de condiciones, y previa
documentación acreditativa, facilitar la
movilidad geográfica motivada por cuidado de
familiares con enfermedad grave.

Garantizar la promoción profesional de
las personas de la organización sin
ningún tipo de discriminación por
razón de sexo.

Establecer acciones específicas que faciliten la
promoción de mujeres en puestos en los que
están subrepresentadas.
Comunicar, en los procesos de promoción, las
características detalladas del puesto en
particular, concretando además de las funciones,
los requisitos en tiempo, objetivos a alcanzar y
beneficios salariales.

FORMACIÓN

CONCILIACIÓN CONCILIACIÓN

PROMOCIÓN 

Y DESARROLLO PROFESIONAL
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Mostar un compromiso de “tolerancia cero”
contra el acoso, conjuntamente con una
declaración de principios con el objetivo
asumido de la  Junta Directiva y el personal
técnico.
Crear un clima que favorezca la detección de
conductas de acoso moral, acoso sexual y acoso
por razón de sexo.
 Elaborar un protocolo de actuación sobre acoso

sexual y acoso por razón de sexo

Acciones específicasObjetivos 

Mantener unos entornos laborales
libres de acoso sexual, laboral y acoso
por razón de sexo y disponer de
mecanismos que permitan evitar
situaciones de esta naturaleza.

Asegurar que se mantiene la igualdad
retributiva en la plantilla de la empresa.

Realizar análisis estadístico sobre retribución
distribuida entre hombres y mujeres tanto sin
complementos como con complementos para
garantizar igualdad salarial.
Analizar la existencia de posibles desviaciones
sobre la tabla salarial estipulada analizando las
consecuencias que tienen en la igualdad.

Comunicar de forma interna y externa
el compromiso de la empresa con la
igualdad de oportunidades por razón
de sexo.

Informar a los trabajadores y trabajadoras de la
Asociación de la elaboración del Plan de Igualdad
y de las medidas a poner en marcha.
Evitar un lenguaje sexista.
Difundir el compromiso de la entidad con la
garantía del principio de igualdad de trato y de
oportunidades.
Crear un sistema de recogida de información,
sugerencias y propuestas de la plantilla en
materia de igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres.

RETRIBUCIÓN

ACOSO SEXUAL

Garantizar que los procesos de
selección se realicen integrando
criterios de igualdad de trato y de
oportunidades.

Garantizar una paridad en el número de CV de
hombres y mujeres ante una oferta de empleo.
Utilizar un lenguaje no sexista en todas las

ofertas y convocatorias de empleo que se
publiquen.
Revisar y analizar los documentos y
herramientas empleados en las pruebas de
selección, entre ellas las entrevistas.

ACOSO SEXUAL

RETRIBUCIÓN

COMUNICACIÓN  Y SENSIBILIZACIÓN

ACCESIBILIDAD
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S E G U I M I E N T O  Y  E V A L U A C I Ó N

El artículo 46 de la Ley Orgánica para la Igualdad efectiva de mujeres y
hombres establece que los Planes de Igualdad fijarán los concretos objetivos de
igualdad a alcanzar, las estrategias y prácticas a adoptar para su consecución,
así como el establecimiento de sistemas eficaces de seguimiento y evaluación
de los objetivos fijados.
La fase de seguimiento y la evaluación contemplada en el Plan de Igualdad de
Alcer Burgos, permitirá conocer el desarrollo del Plan y los resultados
obtenidos en las diferentes áreas de actuación durante y después de su
desarrollo e implementación.
La fase de seguimiento se realizará al finalizar el año y facilitará información
sobre posibles necesidades y/o dificultades surgidas en la ejecución.


